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MINISTERIO DE DEFENSA 

ARMADA 
 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
 

INTENDENCIA DE FERROL 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

ACTA Nº 1 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXP. 1227-E 
  
Fecha y hora de celebración 
11 de julio de 2024 a las 09:27 horas. 
 
Lugar de celebración 
Sala de licitaciones de la Intendencia de Ferrol. 
 
Tipo procedimiento 
Abierto  
 
Asistentes 
PRESIDENTA 
Dña. Gema Barroso Gómez, Secretaria Mesa Contratación Intendencia Ferrol elevada a Presidenta en la constitución. 
 
SECRETARIO 
D. Manuel Diaz Pérez, Oficial de la Unidad de Contratación 
 
VOCALES 
Dña. Cristina Sánchez Cervera-Mercadillo, Capitán Interventora 
D. Ángel Luis García Lázaro, Teniente Auditor 
 
Orden del día 
 
1.- Apertura y calificación administrativa: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la Restauración sep-
dic 2024 
  
Se Expone 
 
1.- Apertura y calificación administrativa: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la Restauración sep-
dic 2024 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
 

- NIF: B36475275 ALVIMAR HOSTELERIA, S.L.  
 
Tras la revisión de la documentación, DEUC, condición de UTE, aplicación de medidas laborales, sociales y de discapacidad; y 
condición de grupo, todas ellas aportadas correctamente por el licitador, la mesa concluye la admisión de los siguientes: 
 

- NIF: B36475275 ALVIMAR HOSTELERIA S.L  
 
 
La apertura se encuentra prevista para el 18 de julio del 2024 a las 09:00 horas.  
 
 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
 
 
  
          D. Manuel Díaz Pérez                         Dña. Gema Barroso Gómez 
            SECRETARIO                                          PRESIDENTA 
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MINISTERIO DE DEFENSA 

ARMADA 
 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
 

INTENDENCIA DE FERROL 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

ACTA Nº 2 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXP. 1227-E 
  
Fecha y hora de celebración 
18 de julio de 2024 a las 10:00 horas. 
 
Lugar de celebración 
Sala de licitaciones de la Intendencia de Ferrol. 
 
Tipo procedimiento 
Abierto  
 
Asistentes 
PRESIDENTA 
Dña. Gema Barroso Gómez, Secretaria Mesa de Contratación Intendencia Ferrol Elevado a Presidente en la constitución. 
 
SECRETARIO  
D. Rafael Fernando Messía de Toro, Secretario Suplente. 
 
VOCALES 
D. Jorge Aranguena Sande, Jefe de la Sección Jurídica de la Armada en Ferrol 
Dña. Natalia María Montero Bouza, Capitán Interventora 
 
Orden del día 
 
1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la 
Restauración sep-dic 2024 
 
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la 
Restauración sep-dic 2024 
 
3.- Propuesta adjudicación: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la Restauración sep-dic 2024 
  
Se Expone 
 
1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la 
Restauración sep-dic 2024 
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
NIF: B36475275 ALVIMAR HOSTELERIA S.L. 
  
La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 
 
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la 
Restauración sep-dic 2024 
 
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 
PCAP de la siguiente manera: 
 
NIF: B36475275 ALVIMAR HOSTELERIA S.L.: 
          - Tiempo de respuesta (TR)        Puntuación: 13 
          - Precio (P): 75.000 € (Descuento: 5,30%)      Puntuación: 75 
          - Experiencia del coordinador (C):       Puntuación: 12 
 
 
 
 
 
 



 

MINISTERIO DE DEFENSA 

ARMADA 
 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
 

INTENDENCIA DE FERROL 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

3.- Propuesta adjudicación: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la Restauración sep-dic 2024 
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 
decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 
  
B36475275 ALVIMAR HOSTELERIA S.L.      Total puntuación: 100 
 
A la vista de las puntuaciones obtenidas por el licitador, la Mesa concluye lo siguiente: proponer la adjudicación del expediente 
2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la Restauración sep-dic 2024 con un presupuesto base de 
licitación (IVA incluido) de 95.832,00 € a la empresa:  

 
-  NIF: B36475275 ALVIMAR HOSTELERIA S.L.  

 - Importe de Adjudicación: 95.832,00 € (IVA incluido) 
 - Economía:     0 € 
 - Total puntuación:   100 puntos  
 
Se comprueba en el ROLECE que la empresa está debidamente constituida y el representante de la misma tiene poder bastante para 
presentar la oferta. La empresa tendrá un plazo de siete (7.-) días hábiles para que aporte la siguiente documentación solicitada en 
el requerimiento:  
 

- IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (declaración no baja) 
- Acreditación haber constituido la GARANTÍA DEFINITIVA de 3.960,00 €, en la CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 
- DECLARACIÓN RESPONSABLE del cumplimento REACH. 
- Documentación acreditativa de la SUBCONTRATACIÓN con aquellas empresas con las que el adjudicatario tenga 
previsto subcontratar. 
- DECLARACIÓN DE ADHESIÓN AL CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA. 
- Impreso modelo 069 ingresos no tributarios, justificante del ingreso de 349,90 € de reintegro gastos anuncios BOE. 
Deberá presentar el ejemplar para la Administración con la validación mecánica o sello o firma justificante del ingreso en 
el Banco, Caja de Ahorros, Cooperativa de Crédito o Agencia Tributaria. (Se adjunta modelo 069 en anexo). 
- Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior a: 364.320,00 € 
- Declaración de poseer los recursos humanos y materiales suficientes para la ejecución de los trabajos o prestaciones 
- Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de los trabajos o 
prestaciones 

 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
  
          D. Rafael Fernando Messía de Toro                   Dña. Gema Barroso Gómez 
            SECRETARIO                                          PRESIDENTA 
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MINISTERIO DE DEFENSA 

ARMADA 
 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
 

INTENDENCIA DE FERROL 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

ACTA Nº 2 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXP. 1227-E 
  
Fecha y hora de celebración 
18 de julio de 2024 a las 10:00 horas. 
 
Lugar de celebración 
Sala de licitaciones de la Intendencia de Ferrol. 
 
Tipo procedimiento 
Abierto  
 
Asistentes 
PRESIDENTA 
Dña. Gema Barroso Gómez, Secretaria Mesa de Contratación Intendencia Ferrol Elevado a Presidente en la constitución. 
 
SECRETARIO  
D. Rafael Fernando Messía de Toro, Secretario Suplente. 
 
VOCALES 
D. Jorge Aranguena Sande, Jefe de la Sección Jurídica de la Armada en Ferrol 
Dña. Natalia María Montero Bouza, Capitán Interventora 
 
Orden del día 
 
1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la 
Restauración sep-dic 2024 
 
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la 
Restauración sep-dic 2024 
 
3.- Propuesta adjudicación: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la Restauración sep-dic 2024 
  
Se Expone 
 
1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la 
Restauración sep-dic 2024 
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
NIF: B36475275 ALVIMAR HOSTELERIA S.L. 
  
La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 
 
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la 
Restauración sep-dic 2024 
 
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 
PCAP de la siguiente manera: 
 
NIF: B36475275 ALVIMAR HOSTELERIA S.L.: 
          - Tiempo de respuesta (TR)        Puntuación: 13 
          - Precio (P): 75.000 € (Descuento: 5,30%)      Puntuación: 75 
          - Experiencia del coordinador (C):       Puntuación: 12 
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3.- Propuesta adjudicación: 2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la Restauración sep-dic 2024 
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 
decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 
  
B36475275 ALVIMAR HOSTELERIA S.L.      Total puntuación: 100 
 
A la vista de las puntuaciones obtenidas por el licitador, la Mesa concluye lo siguiente: proponer la adjudicación del expediente 
2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la Restauración sep-dic 2024 con un presupuesto base de 
licitación (IVA incluido) de 95.832,00 € a la empresa:  

 
-  NIF: B36475275 ALVIMAR HOSTELERIA S.L.  

 - Importe de Adjudicación: 95.832,00 € (IVA incluido) 
 - Economía:     0 € 
 - Total puntuación:   100 puntos  
 
Se comprueba en el ROLECE que la empresa está debidamente constituida y el representante de la misma tiene poder bastante para 
presentar la oferta. La empresa tendrá un plazo de siete (7.-) días hábiles para que aporte la siguiente documentación solicitada en 
el requerimiento:  
 

- IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (declaración no baja) 
- Acreditación haber constituido la GARANTÍA DEFINITIVA de 3.960,00 €, en la CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 
- DECLARACIÓN RESPONSABLE del cumplimento REACH. 
- Documentación acreditativa de la SUBCONTRATACIÓN con aquellas empresas con las que el adjudicatario tenga 
previsto subcontratar. 
- DECLARACIÓN DE ADHESIÓN AL CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA. 
- Impreso modelo 069 ingresos no tributarios, justificante del ingreso de 349,90 € de reintegro gastos anuncios BOE. 
Deberá presentar el ejemplar para la Administración con la validación mecánica o sello o firma justificante del ingreso en 
el Banco, Caja de Ahorros, Cooperativa de Crédito o Agencia Tributaria. (Se adjunta modelo 069 en anexo). 
- Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior a: 364.320,00 € 
- Declaración de poseer los recursos humanos y materiales suficientes para la ejecución de los trabajos o prestaciones 
- Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de los trabajos o 
prestaciones 

 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
  
          D. Rafael Fernando Messía de Toro                   Dña. Gema Barroso Gómez 
            SECRETARIO                                          PRESIDENTA 
 



COPIA ELECTRÓNICA

CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN (CSV): LE1-c0912028-5186513c-d086f953-339085fd-ed3cf157

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Dirección General de Patrimonio del Estado, según el artículo 27.3 c) de la
Ley 39/2015, de 2 de octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través del siguiente enlace https://contrataciondelestado.es/wps/portal/verificacionCSV

Fd
o.

 D
IA

Z 
PE
RE
Z 
MA
NU
EL
 |
53
51
98
91
H

Fe
ch

a 
de

 f
ir
ma
: 
20
24
.0
8.
14
 0
8:
58
:2
3 
CE
ST

Fd
o.
 V

EI
GU

EL
A 
PE
DR

E 
AN
GE
L 

MI
GU
EL
 |

76
41
51

10
W

Fe
ch
a 

de
 f

ir
ma
: 
20

24
.0
8.
14

 0
8:
44
:5

7 
CE
ST

 

MINISTERIO DE DEFENSA 

ARMADA 
 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
 

INTENDENCIA DE FERROL 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

ACTA Nº 3 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXP. 1227-E 
  
Fecha y hora de celebración 
05 de agosto de 2024 a las 11:54 horas. 
 
Lugar de celebración 
Sala de licitaciones de la Intendencia de Ferrol. 
 
Tipo procedimiento 
Abierto  
 
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Manuel Diaz Pérez, Oficial de la Unidad de Contratación Elevado a Presidente en la constitución 
 
SECRETARIO 
D. Ángel Miguel Veiguela Pedre, Suboficial de la Unidad de Contratación 
 
VOCALES 
Dña. Cristina Sanchez Cervera-Mercadillo, Capitán Interventora 
Dña. María Beatriz Pelayo Seselle, Oficial de la Unidad de Contratación 
D. Ángel Luis García Lázaro, Teniente Auditor 
 
 
Orden del día 
1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 
2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la Restauración sep-dic 2024 
 
Se Expone 
1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 
2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la Restauración sep-dic 2024 
 
Tras la revisión de la documentación (se relaciona en el acta nº 2 de 18 de julio de 2024) aportada por la empresa NIF: B36475275 
ALVIMAR HOSTELERIA S.L., la Mesa concluye lo siguiente, el citado licitador deberá subsanar el impreso modelo 069 ingresos 
no tributarios, por importe de 349,90 €, relativo a los gastos anuncios BOE. 
 
 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 
  
          D. Ángel Miguel Veiguela Pedre                   D. Manuel Diaz Pérez 
            SECRETARIO                                          PRESIDENTE 
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MINISTERIO DE DEFENSA 

ARMADA 
 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
 

INTENDENCIA DE FERROL 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

ACTA Nº 4 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXP. 1227-E 

  
Fecha y hora de celebración 

20 de agosto de 2024 a las 09:03 horas. 

 
Lugar de celebración 
Sala de licitaciones de la Intendencia de Ferrol. 

 
Tipo procedimiento 

Abierto  

 
Asistentes 
PRESIDENTA 

Dña. María Beatriz Pelayo Seselle, Oficial de la Unidad de Contratación Elevado a Presidenta en la constitución 

 

SECRETARIO 

D. Ángel Miguel Veiguela Pedre, Suboficial de la Unidad de Contratación 

 

VOCALES 

D. Fernando Maria Freire Garcia, Teniente Coronel Interventor 

D. Ángel Luis García Lázaro, Teniente Auditor 

 

 

Orden del día 

1.- Otras comunicaciones/Solicitud de información adicional: 

2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la Restauración sep-dic 2024. 

 

Se Expone 

1.- Otras comunicaciones/Solicitud de información adicional: 

2024/AR42U/00001227E - ENM - Servicio Abierto Asistencia a la Restauración sep-dic 2024. 

 

Tras la revisión de la documentación (se relaciona en el acta nº 3 del día 05 de agosto de 2024) aportada por el licitador y comprobada 

que es correcta, la Mesa concluye lo siguiente, confirmar la propuesta de adjudicación del expediente 2024/AR42U/00001227E - 

ENM - Servicio Abierto Asistencia a la Restauración sep-dic 2024 con un presupuesto base de licitación de 95.832,00 € (IVA 

21%) a la empresa:  

 

-  NIF: B36475275 ALVIMAR HOSTELERIA S.L. 

 - Importe de Adjudicación: 95.832,00 € (IVA incluido) 

 - Economía:     0 € 

 - Total puntuación:   100 puntos.  

 

 

 

 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 

  
          D. Ángel Miguel Veiguela Pedre             Dña. María Beatriz Pelayo Seselle 

            SECRETARIO                                          PRESIDENTA 
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